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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 2B JUL 2025

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Teritorlal de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos, con fundamento en
los artículos 1,2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lVy XI,6 fracc¡ón lll '15 BIS 4 fracciones ly X,21,
27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del ordenam ento Territorial de
la Ciudad de N,,léxico, 1,2fracción l,3,4,51,fracciones,ll yXXll y 96 prlmer párrafodesu Reglamento;
hablendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2654-SPA-1836
relaclonado con la denuncia presentada ante este organsmo descentra zado, emlte la presente
ResolLcion colside'ando los s gu enres.--

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a lravés de la cual se hizo d-"1 conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) La tala de un ind¡v¡duo arbóreo s¡n cantar con ios permlsos necesar,os,
por las prop¡os vec¡nos (...) [Hechos que presuntamente tienen lugar en Avenida Ermita lztapalapa número
4064, colonia Sa¡ta Martha Acatitla, Alcaldía lztapalapal (..)

arENctóN E tNvEslGAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se reallzaron las dlligencias p.evistas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenarniento Terrltorlal de la Ciudad de
N,4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro ctado,
integrado con motivo de a oreselte denul.c'a

ANAL|sts DE LA tNFoRMACróN y DrspostctoNES JURíDrcAs ApLrcaBLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 5 de !a Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N,4éxico es considerada autoridad ambiental y
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitló a trámite la denuncia
ciudadana.

La presente denunc a ciudadana se relere a la presunta poda de un lndividuo arbóreo locallzado a interior
del conlunto habltacional ubicado en Avenida Ermita lztapalapa núr¡ero 4064, colona Santa N,4artha

Acatitla. Alcaldía lztapaLapa.
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Al respecto, el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de N,4éxico establece que para realzar la

poda, derribo o trasplante de árboles se requ ere de autorLzación previa de la AlcaldÍa respectiva.
Adicionalmente, el articulo 1 09 de la citada Ley, indica que se eq ulpará a derlbo de árboles cualquier acto
que provoque su muerte y señala que a persona que reallce derrlbo de arbolado sin la autorlzación
respectiva, estará obllgada a realizar la restitución máxima señalada en La normatividad ar¡bientalvigente
y reparar los daños amb¡entales

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que media¡te
oflcio se solic¡tó a la Dirección Ejecutlva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldia lztapalapa, informar si e¡
sus archivos obranban antecedentes relacionados con a solicitud, dlctamen técnlco y autorizaclón, para

llevar a cabo la poda del individuo arbóreo objeto de investigación; remitiendo en su caso copiá simple de

los dictámenes, orden de trabajo y/o autorización. Al respecto, dicha Direcclón Eiecutiva informó lo

s guiente:

( .) Der¡vado de lo anter¡ar, le ¡nformo que tras realizar una búsqueda exhaust¡va en el archivo del área

a m¡ carga, se encontró una sal¡c¡tud para real¡zar una inspecc¡ón v¡sual (d¡ctam¡nac¡ón) del ¡nd¡v¡duo

arbórea en comento (.. )

De lgual forma, personal adscr to a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar Animal de esta
Procuraduria, Llevó a cabo una vrsrta de reconocimiento de hechos en el domictlto señalado en el escrito de
denuncla, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad,

diligencia durante la cual se constató un indivlduo arbóreo perteneciente a la especie Ficus beriarnlna, el

cual presentaba ndicios de podas lndlscriminadas (desmoche) recientes en la totalidad de su fronda, sin
embargo el indrviduo se encuentra en proceso franco de recuperación, puesto que se encontraron brotes
vegetatlvos, por lo que no presenta un daño lrreparable que pueda mermar la viabllldad del árbol. Por lo

anterior, el personal actuanle tocó en el rnmueble relacionado con la denuncia, entrevlstandose con un
hab¡tante del m smo y expllcando el motivo y alcance de la v slta; aslmlsmo mediante oficio se hizo de su
conoc¡r¡rento la existencia de la denuncia cludadana y la normativldad en materia de poda y derribo de
arbolado vigente en la Ciudad de N.,4éxico.

BaJo esta tesitura, la persona señalada como responsable de los hechos denunciados, compareció en las
oflcinas que ocupa esta Entidad y manifestó desconocer la ex stencia de un proced miento para la poda
de arbolado, no obstante, señaló encontrarse en la mejor disposlc¡ón de coadyuvar con esta Procuraduría
y resolver la problemática que motivó la denuncia; por o cual, se le sol citó realizar la plantación de un
indivlduo arbóreo corno medida de compensac ón por las podas realizadas, con la flnalidad de permitir el
abasto contiñuo de servicios ecosistémicos que proveen a la ciudadanía el arbolado urbano.
Posteriormente, la persona responsable de los hechos denunciados, presentó evidencia fotográfca donde
da cump il^niento a lo solicitado por esta Entldad

Por lo antes señalado, y no qledando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Amb enta , de Protección y Bienestar a los An¡males para el caso que nos ocupa, se procede a dar por
conclu¡da la investioac¡ón de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente cltado al rubro, con
fundamento en el artículo 21 ftacclón Vll de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb ental y del
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@.&
ordenamiento Territoral de a Ciudad de N4éxico, por e curfp miento voluntario de las dsposcones
juridicas en mater a de arbolado

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató la poda de un individuo arbóreo localizado al interior del conjunto habitacional ubicado
en Avenida Ermita lztapalapa número 4064, colonla Santa N,4artha Acatitla, AlcaldÍa lztapalapa.
Dicho trabajo se ejecutó sin La autorización correspondiente, según lo inforr¡ado por la Direcc ón
Ejecutiva de Desarrollo Sustentab e de la A caldÍa lztapalapa; no obstante, esta situación no pone

en riesgo la supervivencla delejernplar.

Derivado de la intervención de esta Procuraduría, la persona responsable de los hechos mot vo de
denuncia, llevó a cabo la plantaclón de un individuo arbóreo como medlda de compensacron por
las podas realizadas, con la Frnalidad de permitlr el abasto continuo de servlclos ecosistérnicos
que proveen a la ciudadanía elarbolado urbano

La presente resolución, únlcamente se circunscribe al análisls de los hechos adrnitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ntegran el expediente en e que se actúa, por lo que el
resultado de la mlsma se emrte en su contexto, independientemente de los proced mientos que
substancien otras autoridades en el ámblto de sus respectivas cornpetenc as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c tados en el primer párrafo de

esre inslrume^to es de resol!erse y se 

-

PRIMERO.- Téngase por concluldo el expedlente en el que se actúa, de conform dad con el articulo 27
fracción Vll de la Ley Orgánica de ia ProcuradurÍa Ar¡biental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de

Méxrco.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Reso ución a a peTsora denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de esta

-RESUELVE-----

Procuraduría, para su arch¡vo y resquardo -
AsÍ lo proveyó y lrma la t\,4tra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, 0e

Protección y Bienestar a os Animales
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